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EJECUTIVO. ACLARACIÓN OFICIO. RADICADO:
11001310301120170036900

 1  

Vie 5/02/2021 2:57 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente…



Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no
está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de rocmaju@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Vie 5/02/2021 2:42 PM

Buenas tardes.
 
Doctora 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA. 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                            S.                                        D.
 
 
REF: EJECUTIVO.
ASUNTO: ACLARACIÓN OFICIO.
DE: JORGE ELVECIO ACOSTA
BELTRÁN.                                   C.C. 79.144.884
CONTRA: DIANA CAROLINA RAMÍREZ VARGAS.       
              C.C. 52.492.852
JUAN ALBERTO CELIS SIERRA.                                   
              C.C. 79.863.045
RADICADO: 11001310301120170036900

 
 

Adjunto memorial aclarando el oficio requerido.
 
Agradezco acusar recibo.
 
 
 
JUAN PABLO ROCHA MARTINEZ. 
C.C. 79.299.984 de Bogotá D.C.
T.P. 200816 del C. S. J.

 

PIONEROS EN LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN.
Calle 17 8 - 49 Oficina 314 Expocentro Torre A Bogotá D.C., Colombia.
Celulares: 3132199035 – 3003338628 – 3125350991 
PBX: 3330333202
Email: gerencia@siiel.com
Visítenos: www.siiel.com     www.siielinforma.com

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este
correo-electrónico originado en SIIEL es confidencial y solo puede ser

J


J
JUAN PABLO ROCHA MARTIN
EZ <rocmaju@gmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Juan Alb

ACLARACIÓN OFICIO.pdf
119 KB  
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    Juan PABLO ROCHA MARTINEZ. 
           ABOGADO 

Calle 17 8 – 49 Oficina 314 Expocentro Torre A, Bogotá D.C. 3132199035 – 3003338628 – 3125350991 – PBX: 3330333202 

 
Doctora 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA.   
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                            S.                                        D. 
 
 

REF: EJECUTIVO. 
ASUNTO: ACLARACIÓN OFICIO. 
DE: JORGE ELVECIO ACOSTA BELTRÁN.                                     C.C. 79.144.884 
CONTRA: DIANA CAROLINA RAMÍREZ VARGAS.                    C.C. 52.492.852 
JUAN ALBERTO CELIS SIERRA.                                                 C.C. 79.863.045 
RADICADO: 11001310301120170036900 

 

 

JUAN PABLO ROCHA MARTINEZ, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderado de los señores 

DIANA CAROLINA RAMÍREZ VARGAS y JUAN ALBERTO CELIS SIERRA, 

dando cumplimiento al Auto de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) aclaro que el oficio que se requiere es el que levanta la medida de 

aprehensión solicitada por el anterior apoderado de los demandados en el proceso 

de la referencia y comunicada a la Policía Nacional - SIJIN Sección Automotores 

mediante oficio número 2028 proferido por su despacho, toda vez que dicha medida 

se solicito teniendo en cuenta que el vehículo no se encontraba en el  

PARQUEADERO ÚNICO POR EMBARGO BOGOTÁ S.A.S., con N.I.T. 

901.007.999 – 2. 

 

 

De la Señora Juez; 

 
JUAN PABLO ROCHA MARTINEZ.   
C.C. 79.299.984 de Bogotá D.C. 
T.P. 200816 del C. S. J. 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170036900 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la demandada, téngase en 

cuenta que, tal como se indicó en auto de 29 de enero pasado, al momento 

de ordenarse la aprehensión del vehículo objeto de cautela, se indicó 

también, que debía ser entregado a la parte ejecutada.  

 

En todo caso, y en aras de que no se presente nuevos inconvenientes, por 

Secretaría ofíciese a la Policía Nacional – Sección Automotores, 

comunicándoles que el presente asunto ya fue finiquitado y que se decretó 

el levantamiento del embargo, el secuestro y la orden de aprehensión sobre 

el automotor con placa RNS-815. 

 

Surtido lo anterior, se requiere al interesado para que retire y tramite las 

respectivas comunicaciones; asimismo, se dispone el archivo de las 

diligencias dejando las anotaciones de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 034 hoy 05 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2017-369  
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EJECUTIVO DEMANDANTE: CONCEPCION MARTINEZ AYA DEMANDADO: CRISTINA HOYOS AMAYA RADICACION # 11003103011 2017-0087-00  1  

Mié 25/11/2020 2:21 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 25/11/2020 1:13 PM

Señor Juez
ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.S.D.

EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONCEPCION MARTINEZ AYA 
DEMANDADO: CRISTINA HOYOS AMAYA 
RADICACION # 11003103011 2017-0087-00 
=========================================================== 
 
 
JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA, mayor y vecino de Girardot y Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 19’130.493 de Bogotá y tarjeta profesional número
17.416 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte demandada en el asunto de la referencia, ante usted, de manera atenta y comedida, MANIFIESTO QUE
desconozco el correo electrónico del apoderado de la parte ejecutante y por esa razón se envía el memorial al esposo de la ejecutante. 
Atentamente,

JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Jorge Rodrigo Castilla Rentería <jorocas50@hotmail.com>



Responder Reenviar

J
Jorge Rodrigo Castilla Rentería <jorocas50@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Hugo Fernandez <tropicanshow2005@gmail.com> y 2 más

CRISTINA CLAROS APELA.pdf
144 KB  

Buscar
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JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA 

Abogado 
Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 

 

Girardot, calle 16 # 11- 82 oficina 208 telefax 8314166 celular 310 2106191 y 314 2990101 
 
 

 
Señor Juez 
ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 
 
 
 
 
EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONCEPCION MARTINEZ AYA 
DEMANDADO: CRISTINA HOYOS AMAYA 
RADICACION # 11003103011 2017-0087-00 
=========================================================== 
 
 
JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA, mayor y vecino de Girardot y 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 19’130.493 de Bogotá 
y tarjeta profesional número 17.416 del Consejo Superior de la Judicatura, 
apoderado de la parte demandada en el asunto de la referencia, ante usted, de 
manera atenta y comedida, MANIFIESTO QUE INTERPONGO RECURSO DE 
APELACIÓN LA SENTENCIA DE FECHA VEINTE (20) DENOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE (2020) y al efecto expongo: 
 
OBJETO DEL RECURSO 
 
Que se revoque la providencia en lo desfavorable a mi representada. 
 
ARGUMENTOS 
 
1.- El Despacho no me permitió interrogar al testigo, declarando improcedentes 
las preguntas que se le formulaban con relación al acto notarial donde consta el 
contrato de mutuo base de la ejecución. 
 
2.- Lo anterior no permitió establecer si mi poderdante había intervenido en la 
confección de la escritura pública donde consta el contrato de mutuo, contrato 
donde debe advertirse, hay una parte dominante y otra débil que es la que pide 
prestado el dinero. 
 
No son dos partes en iguales condiciones. 
 
3. Si el testigo hubiera contestado las preguntas que se le hacían, se había 
establecido que a mi poderdante se le puso de presente para su firma, un 
documento ya elaborado en la Notaria por orden de la prestamista y su esposo 
que fue el testigo a quien no se permitió interrogar. 
 
4.- El Juzgado no se percató que, al contestar el interrogatorio de parte, mi 
poderdante bajo juramento manifestó que era AMA DE CASA, profesión muy 
distinta de la que se dice en la escritura pública. 
 
Esta manifestación efectuada bajo juramento ha debido conducir al Despacho a 
aceptarla sin hesitación de clase alguna en virtud del principio “in dubio pro 
debitoris”, que nos dice que en los contratos de crédito cuando haya duda 
sobre el contenido de una cláusula, debe fallarse a favor de la parte débil. 
 



 
JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA 

Abogado 
Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 

 

Girardot, calle 16 # 11- 82 oficina 208 telefax 8314166 celular 310 2106191 y 314 2990101 
 
 

La ENCICLOPEDIA JURIDICA 2020, nos explica que el FAVOR DEBITORIS, 
es la expresión latina que dice que en caso de duda ante una obligación, habrá 
que decidir a favor del deudor. Se trata de una aplicación extensiva 
del principio favorable a la parte más débil en cualquier área del Derecho («in 
dubio pro reo», en el penal; «in dubio pro operario», en el laboral). En 
el Derecho de obligaciones equivale a decantar favorablemente para 
el deudor las situaciones dudosas, entre las que se encuentran las surgidas por 
el incumplimiento obligacional. La justificación del incumplimiento obligacional 
ha de hacerse, no obstante, probando 
la concurrencia de circunstancias justificativas y que, como tales, exoneran 
de responsabilidad obligacional, una contraprestación y entonces 
la justicia conmutativa pide que el criterio de interpretación se atenga a la 
equidad y equivalencia de las obligaciones recíprocas. 
  

5.- Si el Juzgado se hubiera dado cuenta de dicha contradicción, habría de 
oficio decretado un interrogatorio del personal de la Notaria para determinar 
bajo que órdenes e instrucciones se hizo el texto de la escritura pública. 
 
6.- Por lo tanto, si mi poderdante es AMA DE CASA no se le pueden aplicar las 
reglas del mutuo comercial, y por lo mismo el interés que se le podía cobrar era 
del medio por ciento (0,5%), y no el interés comercial. 
 
7.- Por lo demás la sanción que se impone a la parte ejecutante por la 
infracción consistente en el cobro de intereses de usura está mal liquidada y 
sustentada. 
 
8.- Estas razones que se ampliaran en segunda instancia sean motivo de 
sustentación del recurso de apelación.  
  
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA 
C.C.# 
T.P.# 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.enciclopedia-juridica.com/d/obligaci%C3%B3n/obligaci%C3%B3n.htm
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DESCORRO TRASLADO RECURSO DE APELACION PROCESO 2017-00487  1  

Vie 4/12/2020 8:50 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 3/12/2020 9:21 AM

Buen día

Adjunto archivo mediante el cual descorro traslado recurso de apelación dentro del proceso de la referencia.

         EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MAYOR CUANTIA 
        DEMANDANTE: CONCEPCIÓN MARTÍNEZ AYA 
        DEMANDADA: MARÍA CRISTINA HOYOS AMAYA 
        RADICADO: 11001310301120170048700   

En virtud de lo anterior, solicito a su Despacho acusar de recibido el archivo en comento.

cordialmente,

RICARDO ANTONIO GARVIN BERMUDEZ
APODERADO ACTOR
rihgarvin@gmail.com 

EDe: Ricardo Antonio Garvin Bermúdez <rihgarvin@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 2 de diciembre de 2020 5:04 p. m. 
Para: GRUPO JURIDICO MJA <grupojuridicomja@hotmail.com> 
Asunto: Fwd: correo adjunto a contestación apelación
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: mié, 2 dic 2020 a las 16:15 
Subject: RE: correo adjunto a contestación apelación 
To: Ricardo Antonio Garvin Bermúdez <rihgarvin@gmail.com> 

Cordial saludo,
se reitera correo anterior; No se acusa recibido debido a que el presente correo no cuenta ninguna información en el cuerpo del mensaje y no posee archivos adjuntos.

Att.   
Doris L. Mora   
Escribiente   
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá   

De: Ricardo Antonio Garvin Bermúdez <rihgarvin@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 2 de diciembre de 2020 3:02 p. m. 
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: correo adjunto a contestación apelación
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Ricardo Antonio Garvin Bermúdez <rihgarvin@gmail.com> 
Date: mié, 2 dic 2020 a las 14:58 
Subject: Re: correo adjunto a contestación apelación 
To: GRUPO JURIDICO MJA <grupojuridicomja@hotmail.com> 

LISTO. ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El mié, 2 dic 2020 a las 12:00, GRUPO JURIDICO MJA (<grupojuridicomja@hotmail.com>) escribió: 
 
Buen día Dad.
 
adjunto archivo en pdf, y con los demas requisitos exigidos por el despacho
 
cordialmente,
 
JFLS

De: Ricardo Antonio Garvin Bermúdez <rihgarvin@gmail.com> 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  seccivilencuesta 290



Responder Reenviar

GM
GRUPO JURIDICO MJA <grupojuridicomja@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Ricardo Antonio Garvin Bermúdez <rihgarvin@gmail.com>

COPETIN APELACIÓN DEMA…
205 KB

Buscar
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Señora 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO. 

E. S. D. 

 

REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MAYOR CUANTIA  

        DEMANDANTE: CONCEPCIÓN MARTÍNEZ AYA 

        DEMANDADA: MARÍA CRISTINA HOYOS AMAYA 

        RADICADO: 11001310301120170048700   

       ASUNTO: Contestación a recurso de apelación. 

 

RICARDO ANTONIO GARVIN BERMÚDEZ, apoderado de la parte actora dentro 

del proceso de la referencia, identificado como aparece al pie de mi firma, con 

este escrito, en término legal del artículo 14 del Decreto 806 del 2020, manifiesto 

a su despacho que descorro el recurso de apelación presentado por la parte 

pasiva en la causa de la referencia, con base en los siguientes, 

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS 

 

Primero. Recibí del testigo Hugo Orlando Fernández Barón, el traslado del 

recurso de apelación que censuro junto con un memorial dirigido a su 

despacho, donde el abogado de la pasiva, jurista JORGE RODRIGO CASTILLA 

RENTERIA alude como razón para justificar el incumplimiento de lo establecido 

en el artículo 14 del Decreto 806 del 2020, el desconocimiento de mi correo 

electrónico. A continuación, trascribo el texto del memorial mencionado:   

 
“Señor Juez 
ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 
 
EJECUTIVO   
DEMANDANTE: CONCEPCION MARTINEZ AYA  
DEMANDADO: CRISTINA HOYOS AMAYA  
RADICACION # 11003103011 2017-0087-00  
===========================================================  
  
  
JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA, mayor y vecino de Girardot y Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 19’130.493 de Bogotá y tarjeta profesional número 17.416 
del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte demandada en el asunto de la 
referencia, ante usted, de manera atenta y comedida, MANIFIESTO QUE desconozco el correo 
electrónico del apoderado de la parte ejecutante y por esa razón se envía el memorial al esposo 
de la ejecutante. 
Atentamente, 
 
JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA” 

 

Aseveración mendaz que se desvirtúa a folio 3 del pliego 

demandatorio, en el acápite de NOTIFICACIONES, donde se lee: 

“…Al suscrito: en la secretaría del despacho y en la carrera 54.A 

No.127.A-85, casa No.49 NIZA Real de Bogotá; E mail 

rihgarvin@gmail.com celular 301 2011128…” 

 

Segundo. El apelante insiste en que su cliente es “AMA DE CASA” y 

no comerciante, como lo declaró en la escritura pública No. 880 del 

6 de abril del año 2016, otorgado ante el Notario Primero del Círculo 

de Fusagasugá. 

 

mailto:rihgarvin@gmail.com


Tercero. Con un simple vistazo al certificado de tradición y libertad 

del bien identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 50C-689392, 

objeto del proceso, en anotación 22, se lee: “…HIPOTECA: 0203 

HIPOTECA… DE: HOYOS AMAYA MARÍA CRISTINA A: OVALLE ARDILA 

DIOSELINO; en anotación 024, está registrada la HIPOTECA que dio 

origen al caso que nos ocupa y en anotación 25, aparece un 

embargo ejecutivo…DE: GIL TORRES RAMIRO y DE: TORRES GIL 

FERMIN A: HOYOS AMAYA MARIA CRISTINA. 

 

Cuarto. Lo anterior demuestra que la demanda viene realizando 

actos de comercio desde tiempo atrás; y en nuestro caso se 

plantean dos posibilidades: que mintió ante el Notario o ante su 

Señoría, situación que obliga a analizar tal conducta a través de los 

punibles tipificados en el ordenamiento penal. 

 

Quinto. Si mintió ante el Notario, funcionario que administra la fe 

pública, se configura el presunto delito contemplado en el artículo 

288 del C. P. “Obtención de documento público falso. El que para 

obtener documento público que pueda servir de prueba, induzca 

en error a un servidor público, en ejercicio de sus funciones, 

haciéndole consignar una manifestación falsa o callar total o 

parcialmente la verdad, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) 

años.”     

 

Sexto. Si la demandada falseo la verdad en el interrogatorio de 

parte rendido ante su Despacho, las conductas presuntas serían: la 

establecida en el artículo 453 del C. P. “Fraude procesal. El que por 

cualquier medio fraudulento induzca en error a un servidor público 

para obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a 

la ley, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años, multa de 

doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas de cinco (5) a ocho (8) años.” y/o la prevista en el artículo 

de la misma obra No. 442. “Falso testimonio. El que en actuación 

judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante 

autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o 

parcialmente, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.” 

 

Séptimo. En relación con la actuación maliciosa del apoderado de 

la pasiva, es posible que se encuentre incursa dentro de una acción 

disciplinaria o peor, en una presunta conducta punible. 

 

ADJUNTO: correo enviado por el testigo HUGO ORLANDO FERNÁNDEZ 

BARÓN, donde se encuentran el memorial dirigido a su Despacho y 

el escrito del recurso de apelación elaborados por el abogado 

JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA  

 

 

 



Por todo lo anterior, 

 

PIDO 

 

Mantener incólume el contenido de la sentencia proferida el día 20 

de noviembre del 2020. 

 

IMPORTANTE 

 

Si debido a la mentira en que incurrió el abogado de la contraparte 

quien utilizó a un tercero que no es parte en la causa, y sin justa 

razón, para violar lo establecido en el artículo 4 del Decreto 806 del 

2020, me corrió traslado de la impugnación de la sentencia materia 

de esta litis el día 27 del mes anterior, con lo que ha pretendido que 

esta oposición al recurso de apelación no prospere habida cuenta 

de mi inexperiencia en el manejo de la reciente virtualidad impuesta 

por el gobierno para ventilar algunos procesos judiciales, estoy 

dispuesta a solicitar una investigación ante la Fiscalía General de la 

Nación en contra del jurista JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA, por 

el presunto delito de FRAUDE PROCESAL.  

 

 

Respetuosamente,  

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170048700 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 321, el 

inciso segundo del numeral tercero del artículo 322, y los artículos 323 y 324 

del Código General del Proceso, se concede ante la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado del extremo demandado, contra la sentencia de 

primera instancia proferida el 20 de noviembre de 2020, quien dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la publicación por estado de la 

presente decisión y so pena de declarar desierta la alzada concedida, deberá 

sufragar las expensas necesarias para la digitalización de la totalidad del 

expediente.  

 

Secretaría contabilicese el término mencionado, por lo que, acaecido el 

mismo y/o cumplido lo ordenado, remitase el expediente ante el referido 

Superior; en caso contrario, ingrese a Despacho el expediente para adoptar 

la decisión que en derecho concierna.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 034 hoy 05 de 
marzo de 2021. 
11-2017-487 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS   
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Proceso 2018-0512 - Renuncia de Poder  1  

Dom 25/10/2020 5:25 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Vie 23/10/2020 4:33 PM

Buenas tardes, 

Por medio de la presente, envío en documento adjunto la renuncia del poder que me fue
otorgado por la entidad demandante en el proceso Ejecutivo 2018-0512 de BANCO
DAVIVIENDA SA contra GRUPO INVERSIONISTA ELITE Y OTROS. 

Por favor confirmar recibido. 

Cordialmente,

Claudia C. Velásquez Convers 
Abogada Externa Banco Davivienda   
Tel.: 4660406-4661695   
Cel.: 3164088472 - 3209853358 
Carrera 7 No 12B - 58 Oficina 817  

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  Claudia Velasquez <ccvelasquezc@gmail.com>



Responder Reenviar

CV
Claudia Velasquez <ccvelasquezc@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  gerencia@hotelairporttravelsas.com

SOLICITUD RENUNCIA PODE…
1 MB  

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180051200 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la documental allegada 

vía correo electrónico, se RECONOCE al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. – FNG para los efectos legales pertinentes, como 

SUBROGADA parcial de las obligaciones y garantías materia de la ejecución 

[Art. 1668 del Código Civil], teniendo en cuenta el pago realizado por esa entidad 

a la parte demandante el 25 de junio de 2019, por un valor de $102´707.268. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado JUAN PABLO DÍAZ 

FORERO, como representante judicial de la precitada sociedad, en los 

términos y para los efectos del poder conferido y en consonancia con los 

artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, conforme al artículo 76 ejusdem, se acepta la renuncia 

efectuada por la profesional del derecho al mandato otorgado por el Banco 

Davivienda S.A., advirtiéndole a la misma, que dicha determinación surte 

efectos cinco (5) días después de remitir las comunicaciones de que tratan 

la norma en cita.  

      NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 034 hoy 05 de marzo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2018-512 
(2)  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 11001310301120180051200  
Clase: Ejecutivo Singular. 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Grupo Inversionistas Elite S.A.S., William Amado Tavera y Sandra 

Marcela Puín Fernández. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
En virtud de lo previsto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a decidir la continuación del proceso ejecutivo 

que nos ocupa dentro del asunto de la referencia. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. La entidad financiera Banco Davivienda S.A., representada por apoderada 

judicial, presentó demanda ejecutiva singular contra Grupo Inversionistas 

Elite S.A.S., William Amado Tavera y Sandra Marcela Puín Fernández, para 

que se librara mandamiento de pago, en la forma en que efectivamente se 

registró en auto del 12 de septiembre, corregido en proveído del 21 de 

septiembre, ambos de 2018, por reunir los requisitos de ley y cumplir el título 

ejecutivo allegado con lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso1.  

 
2. Los demandados se notificaron en debida forma, quienes, dentro del 

término de traslado concedido por la ley, guardaron silencio2. 

 

3. Por solicitud conjunta de las partes, en auto de 20 de noviembre de 2019, 

se decretó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre el 

inmueble con folio No. 480-3148 y los vehículos automotores con placas 

 
1 Cfr. Folio 15 – Cd. 1. 
2 Cfr. Folio 48 – Cd. 1. 



Expediente: 11001310301120180051200 
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UDL-765 y MJZ-435, así como también, se suspendió el proceso por seis 

meses contados a partir del 12 de noviembre de esa anualidad. 

  

4. Mediante escrito radicado el 20 de octubre de 2020, la apoderada de la 

parte actora solicitó que se ordenara la continuación de la ejecución, teniendo 

en cuenta que feneció el término de suspensión, sin que se llegara a un 

acuerdo con los demandados.  

 

III. CONSIDERACIONES  

 

1. Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo, se aportó el pagaré 

número 1014604, visto a folios dos y tres del paginario; documento que reúne 

las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 

621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que para el pagaré 

establecen los artículos 709 al 711 ibídem, que remiten a los artículos 671 a 

708 ejusdem, de donde se desprende que dicho instrumento, al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 422 del C. G. del P., presta mérito ejecutivo, habida 

cuenta que registra la existencia de una serie de obligaciones claras, 

expresas y actualmente exigibles a cargo del extremo demandado y a favor 

de la ejecutante, conforme a lo señalado en el mencionado cartulario. 

 
2. Así las cosas, en consideración a que la parte demandada no se opuso a 

la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis previamente aludida en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, según el cual, la conducta 

silente y/o pasiva de dicho extremo procesal en este tipo de juicios, impone 

al Juez la obligación de emitir auto por medio del cual ordene seguir adelante 

con la ejecución, con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo. 

 

Asimismo, se dispondrá la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del citado compendio noramtivo, y se condenará en costas al 

ejecutado las cuales serán oportunamente liquidadas por Secretaría 

conforme al artículo 366 ibídem. 
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IV. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá, D.C.,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos del mandamiento 

de pago proferido el 12 de septiembre de 2018, corregido en proveído del 21 

de septiembre siguiente, dentro del asunto de la referencia, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído.   

  
SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que se 

hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente se 

llegaren a embargar. 

 
TERCERO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

Secretaría practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $7´300.000,oo, 

por concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 034 hoy 05 de marzo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2018-512 
(2)  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180062300 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y a la documental aportada 

al expediente, el Despacho dispone: 

 

1. Ordenar que por Secretaría se tramite la carta rogatoria para efectos de 

practicar la medida cautelar decretada contra la parte demandada sobre un 

bien inmueble denunciado como de su propiedad y que se encuentra ubicado 

en la República Portuguesa. 

 

Para efectos de lo anterior, téngase en cuenta lo manifestado por la 

Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y 

Cooperación Judicial, en los oficios S-GACCJ-20-0231331 y S-GACCJ-20-

0241842 de noviembre de 2020. 

 

2. Ordenar que por Secretaría se de contestación al oficio No. 5159 del 18 

de noviembre de 2020, remitido por el Juzgado Noveno (9°) de Ejecución de 

Penas de esta urbe3, informando que en el presente asunto ya se encuentra 

integrado el contradictorio y se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia inicial 

de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, para el próximo 

18 de marzo, la cual se surtirá a través de las tecnologías disponibles. 

Remítanse las respectivas comunicaciones al correo electrónico 

ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

3. Previa verificación del pago de los emolumentos necesarios, por 

Secretaría expídase la certificación requerida por el apoderado del 

demandado4.  

 

 
1 Documento No. 07 del expediente digital. 
2 Documento No. 09 del expediente digital. 
3 Documento No. 08 del expediente digital. 
4 Idem  

mailto:ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REF.: 11001310301120180062300 
 

 

2 

 

Se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal 

como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 034 hoy 05 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-623  
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REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA No. 11001310301120190026000 DE FERNANDO ESCOBAR CUERVO CONTRA HEREDEROS DE JOSE LIBRADO
ESCOBAR CUERVO Y OTROS ASUNTO: INFORMACIÓN IMPORTANTE CON MIRAS A LA AUDIENCIA PROGRAMADA PARA EL PROXIMO CINCO (05) ...

 2  

Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 9/02/2021 4:19 PM

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de 2021 
 
 
Señora 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA No. 11001310301120190026000 DE FERNANDO ESCOBAR CUERVO CONTRA HEREDEROS
DE JOSE LIBRADO ESCOBAR CUERVO Y OTROS 
ASUNTO: INFORMACIÓN IMPORTANTE CON MIRAS A LA AUDIENCIA PROGRAMADA PARA EL PRÓXIMO CINCO (05) DE MARZO DE 2021 

 
JUAN CAMILO TUNAROSA MOJICA, en calidad de apoderado judicial del demandante, respetuosamente me dirijo a su Despacho con el fin de: 

INFORMAR que el demandante FERNANDO ESCOBAR CUERVO es una persona de la tercera edad (ochenta y tres (83) años de edad) que sufre de la audición, lo cual
indudablemente le va a dificultar el interrogatorio de parte que realizará la señora Juez. 
Teniendo en cuenta lo anterior, solicito al Despacho que en el momento de la audiencia el demandante pueda tener el apoyo de su descendiente señora ANYELINE ESCOBAR
ARIZA en la práctica del interrogatorio a fin de que ella le repita las preguntas al absolvente y pueda contestar. 
Solicitar se me informe la metodología para la práctica de la prueba de la inspección judicial, esto por cuanto en auto de fecha quince (15) de septiembre de 2020 no se estableció la
misma, esto es, si se realizara de manera virtual con la colaboración del suscrito apoderado judicial o con la presencia física de la señora Juez en el inmueble; lo anterior, a fin de
tener certeza si el día de la audiencia este profesional del derecho debe conectarse desde el inmueble objeto del proceso o no.      
Informar los correos electrónicos por medio del cual el demandante, los testigos y el suscrito apoderado se conectarán a la audiencia: 

 
FERNANDO ESCOBAR CUERVO: anyelinees@yahoo.es 
LEONARY OROZCO DE ESCOBAR: adriana.escobar1029@gmail.com 
DARÍO ESCOBAR CLAVIJO: darioescobar23071964@gmail.com 
MARIO LEMUS: mariolemus767@gmail.com 
ADRIANA ESCOBAR OROZCO: adriana.escobar1029@gmail.com 
ANYELINE ESCOBAR ARIZA: anyelinees@yahoo.es 
PABLO ELÍAS RODRÍGUEZ MARTÍN: No cuenta con correo electrónico, por lo cual, solicito se le permita conectar mediante el dispositivo del suscrito apoderado judicial. 
JUAN CAMILO TUNAROSA MOJICA: juancatm2@gmail.com  

 
Informar que el testigo VICTOR AVELLANEDA falleció.  

ANEXO: 
Documentos médicos del demandante. 

Cordialmente, 
 

 

JUAN CAMILO TUNAROSA MOJICA 
C.C. No. 1.010.199.818 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 241.359 del C.S. de la J. 
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  Juan Camilo Tunarosa Mojica <juancatm2@gmail.com>

J
Juan Camilo Tunarosa Mojica <juancatm2@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; majaroyo@yahoo.com

11001310301120190026000 (…
40 KB

DOCUMENTOS MEDICOS.pdf
1 MB

2 archivos adjuntos (1 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de 2021 

 

 

Señora 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE 

PERTENENCIA No. 11001310301120190026000 DE 

FERNANDO ESCOBAR CUERVO CONTRA HEREDEROS 

DE JOSE LIBRADO ESCOBAR CUERVO Y OTROS 

ASUNTO: INFORMACIÓN IMPORTANTE CON MIRAS A LA 

AUDIENCIA PROGRAMADA PARA EL PROXIMO CINCO 

(05) DE MARZO DE 2021 

 

JUAN CAMILO TUNAROSA MOJICA, en calidad de apoderado judicial del 

demandante, respetuosamente me dirijo a su Despacho con el fin de: 

1. INFORMAR que el demandante FERNANDO ESCOBAR CUERVO es una 

persona de la tercera edad (ochenta y tres (83) años de edad) que sufre de 

la audición, lo cual indudablemente le va a dificultar el interrogatorio de 

parte que realizará la señora Juez. 

2. Teniendo en cuenta lo anterior, solicito al Despacho que en el momento de 

la audiencia el demandante pueda tener el apoyo de su descendiente 

señora ANYELINE ESCOBAR ARIZA en la práctica del interrogatorio a fin 

de que ella le repita las preguntas al absolvente y pueda contestar. 

3. Solicitar se me informe la metodología para la práctica de la prueba de la 

inspección judicial, esto por cuanto en auto de fecha quince (15) de 

septiembre de 2020 no se estableció la misma, esto es, si se realizara de 

manera virtual con la colaboración del suscrito apoderado judicial o con la 

presencia física de la señora Juez en el inmueble; lo anterior, a fin de tener 

certeza si el día de la audiencia este profesional del derecho debe 

conectarse desde el inmueble objeto del proceso o no.      

4. Informar los correos electrónicos por medio del cual el demandante, los 

testigos y el suscrito apoderado se conectarán a la audiencia: 

 

✓ FERNANDO ESCOBAR CUERVO: anyelinees@yahoo.es 

✓ LEONARY OROZCO DE ESCOBAR: adriana.escobar1029@gmail.com 

✓ DARÍO ESCOBAR CLAVIJO: darioescobar23071964@gmail.com 

✓ MARIO LEMUS: mariolemus767@gmail.com 

✓ ADRIANA ESCOBAR OROZCO: adriana.escobar1029@gmail.com 

✓ ANYELINE ESCOBAR ARIZA: anyelinees@yahoo.es 

✓ PABLO ELÍAS RODRÍGUEZ MARTÍN: No cuenta con correo electrónico, 

por lo cual, solicito se le permita conectar mediante el dispositivo del 

suscrito apoderado judicial. 

✓ JUAN CAMILO TUNAROSA MOJICA: juancatm2@gmail.com  

 



5. Informar que el testigo VICTOR AVELLANEDA falleció.  

ANEXO: 

• Documentos médicos del demandante. 

Cordialmente, 

 

 

JUAN CAMILO TUNAROSA MOJICA 

C.C.No1.010.199.818 de Bogotá D.C. 

T.P.No241359 del C.S. de la J. 
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PROCESO DE PERTENENCIA 11001310301120190026000  1  

Mar 2/03/2021 1:29 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 2/03/2021 8:26 AM

Señor:
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D.
 
 
 
Ref.: PROCESO DE PERTENENCIA 11001310301120190026000
DEMANDANTE: FERNANDO ESCOBAR CUERVO
 
 
ADEODATO JAIME MURILLO, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 4’239.510 de La Uvita Boyacá y
portador de la Tarjeta Profesional Nº 90248 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,  con fundamento en el poder conferido por los
señores CLAUDIA JUDITH ESCOBAR QUIJANO, identificada con la CC No 52.369.920, ELIANA CRISTINA ESCOBAR QUIJANO, identificada
con la CC No   52.277.544 y WILSON OSVALDO ESCOBAR QUIJANO identificado con la CC No   79.456.622 Por medio del presente escrito
Respetuosamente  mediante documento adjunto, acudo ante su despacho con el fin de solicitar traslado de la demanda 
 

 
Del señor juez
 
 
ADEODATO JAIME MURILLO
C.C. N° 4.239.510 de La Uvita Boyacá
T.P. N° 90248 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  adeodatojaime@gmail.com



Responder Reenviar

AM
adeodato jaime murillo <adeodatojaime@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Manuel Jacobo Rodríguez Yong <majaroyo@yahoo.com>; anyelinees@yahoo.es y 1 usuarios más

solicitud traslado demanda.pdf
73 KB

Buscar
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Señor: 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D.  

 
 

 

Ref.: PROCESO DE PERTENENCIA 11001310301120190026000 
DEMANDANTE: FERNANDO ESCOBAR CUERVO 

 
 

ADEODATO JAIME MURILLO, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 4’239.510 de La Uvita Boyacá 

y portador de la Tarjeta Profesional Nº 90248 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura,  con fundamento en el poder conferido por los 

señores CLAUDIA JUDITH ESCOBAR QUIJANO, identificada con la CC 
No 52.369.920, ELIANA CRISTINA ESCOBAR QUIJANO, identificada 

con la CC No   52.277.544 y WILSON OSVALDO ESCOBAR QUIJANO 
identificado con la CC No   79.456.622 Por medio del presente escrito 

Respetuosamente acudo ante su despacho con el fin de manifestar:  
 

1.  En auto del 5 de febrero del año 2021 se me reconoce personería, 

sin embargo, el Despacho omitió pronunciarse respecto de la 
notificación por conducta concluyente, y por ende no se procedió a 

correr traslado de la demanda con el fin de ejercer el derecho de 
contradicción.  

 
2. Además de lo anterior, no ha sido posible tener acceso al expediente 

con el fin de poder tener conocimiento de las diferentes piezas 
procesales.  

 
3. También es de advertir que como lo manifiesta el señor Curador ad 

litem, al enviar los link para la audiencia del 5 de marzo, se omitió 
enviarlos al suscrito, por tanto, como lo indicó e el numeral anterior, 

no he podido acceder al expediente.  
 

Con fundamento en lo anterior, y evitar nulidades posteriores, solicito 

muy respetuosamente: 
 

a. Pronunciarse respecto de la notificación por conducta concluyente 
en los términos del artículo 301 del C.G.P.  

 



b. Para ejercer el derecho de contradicción, solicito se permita el 
acceso al expediente virtual, y de esta ejercer el derecho de 

contradicción.  

 
Con fundamento en lo anterior, solicito muy comedidamente se me corra 

traslado de la demanda,  permitiendo el acceso al expediente, o como se 
solicitó en el escrito presentado, se envíe por correo electrónico la 

demanda y anexos, a través de la parte demandante, tal y como lo prevé 
el decreto 806 del 2020.  

 
El anterior memorial no se envió a los correos de las demás partes, por 

cuanto desconozco los mismos, toda vez que no he tenido acceso al 
expediente, y este se envía a los correos que envió el escrito el señor 

CURADOR AD LITEM.  
 

Mis email son adeodatojaime@hotmail.com y 
adeodatojaime@gmail.com  

 

 
Del señor juez  

 

 
 

ADEODATO JAIME MURILLO 
C.C. N° 4.239.510 de La Uvita Boyacá 

T.P. N° 90248 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura 
 

mailto:jaime@hotmail.com
mailto:adeodatojaime@gmail.com
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PROCESOESPECIAL DE PERTENENCIA
11001310301120190026000  1  

Jue 4/03/2021 4:36 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribi…

Jue 4/03/2021 3:38 PM

Señor:
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D.
 
Ref.: PROCESO ESPECIAL DE PERTENENCIA
11001310301120190026000
DEMANDANTE: FERNANDO ESCOBAR CUERVO
 
ADEODATO JAIME MURILLO, mayor de edad, abogado
en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía Nº
4’239.510 de La Uvita Boyacá y portador de la Tarjeta
Profesional Nº 90248 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,  con fundamento en el poder conferido por los
señores CLAUDIA JUDITH ESCOBAR QUIJANO,
identificada con la CC No 52.369.920, ELIANA CRISTINA
ESCOBAR QUIJANO, identificada con la CC No
  52.277.544 y WILSON OSVALDO ESCOBAR
QUIJANO identificado con la CC No   79.456.622 Por
medio del  escrito  adjunto me permito descorrer la demanda 
de la referencia  

 
Del señor juez
 
 
ADEODATO JAIME MURILLO
C.C. N° 4.239.510 de La Uvita Boyacá
T.P. N° 90248 del Honorable Consejo Superior de
la Judicatura
 

J


AM
adeodato jaime murillo <
adeodatojaime@gmail.co
m>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; anye

proceso 2019-260.pdf
1 MB

Buscar
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Señor:
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D.

Ref.: PROCESO ESPECIAL DE PERTENENCIA I1001310301I20190026000
DEMANDANTE: FERNANDO ESCOBAR CUERVO

ADf,ODATO JAIME MURILLO, mayor de edad, abogado en ejercicio, identiticado con la cédula
de ciudadanía N'4'239.510 de La Uvita Boyacá y porlador de la Tarjeta Profesional N' 90248
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el poder conferido por los
señores CLAUDIA JUDITH ESCOBAR QUIJANO, identificada con la CC No 52.369.920,
ELIANA CRISTINA ESCOBAR QUIJANO, identificada con Ia CC No 52.277.544 y WILSON
OSVALDO ESCOBAR QUIJANO identificado con Ia CC No 79.456.622 Por medio del presente

escrito Respetuosamente acudo ante su despacho con el fin de manifestar:

l. Que mis poderdantes se enteraron de Ia existencia del proceso de sucesión de la referencia en

los cuales fungen en calidad demandados e indagando en la página web de la rama judicial
se conoció de que el Despacho ha frjado fecha para audiencia de que tratan los artículos 372
y 373 del C.G.P. para el día 5 de marzo de 2021 alas l0:00 a. m.

2. Mi representados manifiestan que el demandante conocía y conoce la dirección de

notificación de los vinculados al proceso en calidad demandados y de manera específica a

mis representados y a ellos nunca recibieron notificación de ninguna clase.

3. Mis representados no entienden la posición Hola circunstancias que llevaron al demandante
a omitir la notificación y vinculación a los señores CLAUDIA JUDITH ESCOBAR
QUIJANO, ELIANA CRISTINA ESCOBAR QUIJANO, Y WILSON OSVALDO
ESCOBAR QUIJANO, realizando las notificaciones en los términos previstos en los
artículos 291 y 292 del Código General Del Proceso

Con fundamento en lo anterior respetuosamente solicito a su Despacho tener por notificados a mí
representados por conducta concluyente en los términos del artículo 301 del Código General Del
Proceso y para ello proceder a correr traslado de la demanda ordenando a Ia parte demandante que

envíe por medio electrónico al correo del suscrito la demanda junto con los anexos y de no ser

procedente o aceptarse esta petición por parte del despacho solicito se autorice asistencia al despacho

de manera presencial con el fin de que se haga entrega una copia del traslado de la demanda y de sus

anexos

Adjunto a la presente poder debidamente conferido

Recibiré Notificaciones en la Secretaría del Juzgado o en la calle 93 No 15-27 of 203 de

Bogotá. email. adeodatojaime@gmail.com. Teléfono 3105659716

w
ADEO
c.c. N" 4.23 de

T.P. N' 90248 de Superior de la Judicatura
a

o

Coneo electrónico
ono

oJa e@gmail.com
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Señor:
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
f,.s.D.

Ref.: PROCESO ESPI CL{L DE PERTENENCIA I 1001310301 120190026000
DEMANDANTE: FERNANDO ESCOBAR CUERVO

Nuestro apoderado queda facultado para realizar recibir, desistir, transigir y conciliar, en especial
para presentar y acreditar los valores de los créditos y las demás facultades consagradas en los

artículos 73 y siguientes del Código General del Proceso, y demás normas concordantes.

En cumplimiento de lo preceptuado en el inciso segundo del articulo 5 del decreto 806 de 2020 se

indica que el correo electrónico de nuestro apoderado es Adsgdglgig¡E@g4¿ll§glq y es el que se

encuentra registrado ante el Registro Nacional de Abogados en cumplimiento de lo preceptuado en

el inciso segundo del artículo 5 del decreto 806 de 2020

Clq.dr.r..l ul,+ln €scotur' Q.
CLAI]DIA JUDITH ESCOBAR QUIJANO

r Poderdante

CRISTINA ESCOBAIT QUIJANO
Poderdante

ow QUIJANO
nte

t.

ll
(

¡

Yffi

EO
C.C. N" 4 5i0 vlta aca

T.P. N" 9024 I Hono le Consejo Superior de la Jr.ldicatura

MURIL

Correo electró n RNA odatojaimel@gmail.com

CLAUDLA JLTDITH ISCOBAR QLTIJANO, identificada con la CC No 52.169.920. ELLANA
. CRISTINA ESCOBAR QUIJANO, identificada con la CC No 52.277.544 y \#ILSON

OSVALDO ESCOBAR QUIJANO identitlcado con la CC No 19.456.622 Por medio del
pres€nte escrito otorgamos poder amplio y suñciente ADEODATO JAIME MURILLO, mayor de

edad. abogado en ejercicio. identiflcado con la cédula de ciudadanía N" 4'2i9.510 de I-a Uvita
Boyacá y portador de la Tarjeta Protésional N" 90248 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura. para que nos represente dentro del PROCESO ESPECLAL DE PERTENENCIA
Número 11001310301120190026000, cuyo demandante es el señor FERNANDO ESCOBAR
CU ERVO

\
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@
DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL

Artículo 2.2.5.1.2.4.1 del De€reto 1069 de 2015

,;1,3) 11643

Én'llá c¡udad de Bogotá D.C., República de Colombia, el d¡ecisiete (17) de diciembre de dos mil veinte

fozo¡, en la Notaria cincuenta y Siete (57) del Círculo de Bogotá D.C., compareció:

CLAUDIA JUDITH ESCOBAR QUUANO, ident¡f¡cado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0052369920,
presentó el docu mento dir¡gido a sEÑoR J u Ez oNCE clvlt DEL cIRCU lTo DE BoGoTA ymanifestóque
la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto.

cladúLdJhE-.b'é

F¡rma autógrafa
6aedcm708eoj

:17 / 121 2020 72:07 t22:163

ELIANA CRISTINA ESCOBAR QUIJANO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP fiO052277544,
presentó el documento d¡r¡gido a sEÑoR JUEz oNCE clvlL DEL clRCUlTo DE BoGoTA y man¡festó que

la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el conten¡do del mismo como c¡erto.

¡t

Firma autógrafa
6v41sn9ae6g9

71 112/2O2O - 72:0A:54:929

WILSON OSVALDO ESCOBAR QUl.lANO, ¡dent¡ficado con Cédula de C¡udadanía/NUIP #0079456622,
presentó el documento dirigido a sEÑoR i u Ez oNCE clvlL DE L cIRCU lTo DE BoGoTA ymanifestóque
la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como c¡erto.

Firma autógrafa
2pk0n1dz1qft

71 / 72 / 2020 - 7L7O IASAA

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, los comparec¡entes fueron identificados
mediante cotejo biométrico en línea de su huella dact¡lar con la información biográfica y biométr¡ca
de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civ¡1.

Acorde a la autorización del usuar¡o, se d¡o tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la RegistradurÍa
Naciona I del Estado C¡vil.
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190026000 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de los terceros 

interesados, Claudia Judith, Eliana Cristina y Wilson Osvaldo Escobar 

Quijano, en el sentido que se adicione el auto de cinco de febrero de 2021, 

respecto a la solicitud de notificación por conducta concluyente de las 

precitadas intervinientes en su calidad de demandadas, con fundamento en 

el artículo 287 de Código General del Proceso, la misma se rechaza de plano 

ya que, en primer lugar, no existe punto alguno que no haya sido resuelto por 

el Despacho en la aludida providencia y, en segundo lugar, la misma se 

presentó de forma extemporánea. 

 

De otro lado, téngase en cuenta que, en el proveído del cinco de febrero 

pasado, se le indicó al precitado profesional del derecho que debe estarse a 

lo resuelto en auto del seis de agosto de 2019, donde se admitió la reforma 

a la demanda, dirigiéndose la misma única y exclusivamente contra las 

personas indeterminadas, las cuales ya se encuentran representadas por 

curador ad litem, a quien ya se le corrió el respectivo traslado. 

 

En ese orden de ideas, en atención a los artículos 55, 701 y 375 del Código 

General del Proceso, sí lo pretendido por el solicitante es que se le reconozca 

como demandada, el mismo debe tomar el proceso tal como se encuentra, 

sin que sea posible correrle traslado de la demanda, pues dicho trámite ya 

se surtió con el auxiliar de la justicia designado. 

 

En todo caso, y sin perjuicio de lo anterior, el Despacho tiene a Claudia 

Judith, Eliana Cristina y Wilson Osvaldo Escobar Quijano como terceros 

interesados en el presente asunto, quienes podrán intervenir, conforme a lo 

explicado en precedencia.  

 

 
1 ARTÍCULO 70. IRREVERSIBILIDAD DEL PROCESO. Los intervinientes y sucesores de que trata este 

código tomarán el proceso en el estado en que se halle en el momento de su intervención. 



REF.: 11001310301120190026000 
 

 

2 

 

Por otro lado, se deja constancia que la Secretaría del Despacho ya remitió 

copia digital del expediente al correo electrónico del apoderado de las 

intervinientes, tal como se observa a continuación. 

 

 

 
En cuanto a las solicitudes del apoderado de la parte demandante, se le 

informa que tanto él como su poderdante, deben coordinar lo pertinente para 

efectos de llevarse a cabo la audiencia a través de los medios tecnológicos 

disponibles, sin que exista impedimento alguno en que el accionante use los 

apoyos necesarios para tal fin. 

 

En consideración a lo aquí dispuesto, se hace necesario reprogramar la 

audiencia fijada en el proveído del 14 de septiembre de 2020, para el 25 de 

mayo de 2021 a partir de las 10:00. a.m.  

 

Se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal 

como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 034 hoy 05 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-260  
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APELACIÓN PROCESO 11-2019-457 JUAN ANTONIO MERA PABON CONTRA POSITVA S. A.  1  

Mié 13/01/2021 4:48 PM

 
Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 13/01/2021 4:43 PM

Cordial y respetuso saludo,
 
Con el fin de que obre en el proceso y se trámite según corresponda, adjunto envío el memorial de la referencia.
 
Asunto:                   Apelación Sentencia de Primera Instancia.
Radicado:               2019 – 457
Demandante:          Juan Antonio Mera Pabón
Demandado:           Positiva S. A.
 
Dejo constancia que se envía copia a las partes interesadas.
 
Gracias,
 
 
Wilson E. Castaneda H.
C. C. No. 79.443.884
T. P. 115.439 CSJ
Celular: 311-341-5491
Email: wech22@gmail.com

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  wech22@gmail.com

W
wech22@gmail.com

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; juan.mera7@hotmail.com; gloerfi.manrique@hotmail.com

APELACIÓN RAD 2019 457 JU…
468 KB

Buscar
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Doctora 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Juez 11 Civil del Circuito 

Bogotá D. C. 

 

Asunto:   Apelación Sentencia de Primera Instancia. 

Radicado:  2019 – 457 

Demandante: Juan Antonio Mera Pabón 

Demandado:  Positiva S. A. 

En mi calidad de apoderado judicial de Positiva S. A., dentro de la oportunidad 
debida, APELO la sentencia de primera instancia notificada el 18 de diciembre de 
2020 y conforme al art. 320 del C. G. P., me permito formular los reparos concretos 
para que el Honorable Tribunal Superior revoque esta decisión declarando probada 
las excepciones propuestas. 

SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN CON REPAROS CONCRETOS: 

Con todo respeto, considero que la señora Juez se equivocó en su decisión al no 
dar como probadas las excepciones de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR 
AUSENCIA DE SINIESTRO, AUSENCIA DE COBERTURA O NO COBERTURA, 
LIMITE EN EL ALCANCE RECONOCIDO DEL INTERÉS MORATORIO, por las 
siguientes razones: 

PRIMERO: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR AUSENCIA DE 
SINIESTRO Y AUSENCIA DE COBERTURA O NO COBERTURA (El despacho 
las resolvió en una sola). Se encuentra probado el contrato de seguro y sus 
condiciones y no fue motivo de reparo, ni para la parte demandante, ni para el 
despacho, siendo así ley para las partes. Art. 1602 C. Civil. Específicamente para 
el amparo de Incapacidad Total y Permanente – en adelante ITP - la plurimentada 
condición:  

 



De lo anterior destaco tres condiciones especiales que se pactaron para que 
existiera el siniestro de ITP: (i) que la condición de salud fuera definitiva e 
irreversible, (ii) que le impidiera realizar cualquier otra actividad laboral (ocupación 
u oficio) y, (iii) que la enfermedad fuera diagnosticada con posterioridad al amparo 
y por un periodo no menor a 180 días. 

Para la primera condición destacada, si bien el despacho toma como referencia el 
Manual Único de Calificación, lo interpreta a favor del demandante apartándose de 
su real sentido y desconociendo que verdadero sentido de haberle dado 15% a rol 
laboral. En su argumentación del punto 4.4.1.2., es claro en establecer los criterios 
para calificar el ROL LABORAL, siendo que la máxima clasificación al criterio 
número 6: “rol laboral en condiciones especiales o sin posibilidad de rol laboral – 
restricciones completas”. Con un porcentaje del 25%. No existe duda que esta no 
fue la calificación dada al señor Mera Pabón, quien calificado en el 4 criterio: 
“cambio de rol laboral o de puesto de trabajo”. Con lo que se concluye que la 
calificación del rol laboral no fue definitiva e irreversible.  

Muy relacionada con lo anterior, la segunda condición destacada, en una la 
interpretación personal sin tener prueba alguna en el proceso el A quo decide 
catalogar que la condición de salud del demandante no le permite desarrollar otra 
actividad laboral. Cuando los mismos peritos que dictaminaron la ITP la catalogan 
con limitaciones pero no es concluyente en la imposibilidad absoluta de por 
desarrollar otra actividad. 

La tercera condición destacada, el A quo en su argumentación del punto 4.3.2.2., 
deja claro los síntomas iniciaron en septiembre de 2016 y su ultimo registro medico 
fue del 11 de julio 2017. Con fecha de estructuración del 9 de marzo de 2017. Lo 
anterior si bien sirve como base para que los peritos que califiquen la ITP lo 
relevante jurídicamente será la fecha de estructuración. Así lo determina el Decreto 
1507/2014 cuando define como fecha de estructuración como el momento en que 
las enfermedades llegan a un punto que generan la invalidez. No es acertado 
aseverar que el primer síntoma ya deja la persona invalidad. Así para determinar la 
fecha a partir de la cual se debe contabilizar el termino de los 180 días pactados en 
la póliza será desde la fecha de estructuración (9 de marzo de 2017). Y la póliza 
tenía vigencia hasta 31 de mayo de 2017. Es decir que tan solo pasaron 80 días. 
No se comprende como está demostrada que la ITP fue diagnosticada en vigencia 
de la póliza y que ella duró por más de 180 días.   

SEGUNDO:  LIMITE EN EL ALCANCE RECONOCIDO DEL INTERÉS 
MORATORIO.  



En consonancia con el precedente jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia 
Sentencia SC 1916 - 2018 del 31/05/2018 siendo M. P. Aroldo Quiroz. La condena 
a intereses a la aseguradora es una sanción por su actuar contrario a las normas y 
el contrato de seguro. Como lo hemos demostrado en el proceso y argumentado en 
la presente apelación, la reclamación del demandante no se encuentra ajustada a 
la ley por los motivos serios y fundados que fue objetada, por ello, la constitución en 
mora de la aseguradora será como consecuencia a la reconvención judicial ya que 
sólo allí se tendrá como acreditado el derecho y desde esa fecha serán los efectos 
moratorios.  

TERCERO: AGENCIAS EN DERECHO.  El despacho ha tasado las agencias en 
derecho en la suma de $7.500.000, sin que la sentencia se especifique  “además, 
la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte 
que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales. 
Con todo respeto dada la naturaleza del proceso y la actuación de las partes en 
proceso resulta desproporcionada la condena en costas. Al tenor del art. 366 del 
CGP 

   
Por lo anterior, reitero, solicito el Honorable Tribunal que declare probadas las 
excepciones propuestas y como consecuencia absuelva a mi defendida. 

NOTIFICACIONES: 

Al suscrito en la Calle 72 # 29 – 40 de Bogotá D. C., celular 311-3415491, Email: 
wech22@gmial.com. 

 

Atentamente, 

 

Wilson E. Castañeda H. 

C. C. No. 79.443.884. 

T. P. 115.439 C. S. J. 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190045700 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 321, el 

inciso segundo del numeral tercero del artículo 322, y los artículos 323 y 324 

del Código General del Proceso, se concede ante la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado del extremo demandado, contra la sentencia de 

primera instancia proferida el 15 de diciembre de 2020, quien dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la publicación por estado de la 

presente decisión y so pena de declarar desierta la alzada concedida, deberá 

sufragar las expensas necesarias para la digitalización de la totalidad del 

expediente.  

 

Secretaría contabilicese el término mencionado, por lo que, acaecido el 

mismo y/o cumplido lo ordenado, remitase el expediente ante el referido 

Superior; en caso contrario, ingrese a Despacho el expediente para adoptar 

la decisión que en derecho concierna.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 034 hoy 05 de 
marzo de 2021. 
11-2019-457 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS   
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Buenas tardes 

Por la presente, amable y respetuosamente, presento memorial
conten�vo de 

RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION,
respecto a la sentencia proferida el 1 de febrero de 2021. 

Agradezco su atención a la presente. 

OSCAR ANDRES PLAZAS CASTILLO 
CC 80872019
TP. 256183
APODERADO PARTE DEMANDANTE

J


OP
oscar plazas <servsoluciones
op@hotmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

APELACION SILVIA MARLENY…
51 KB  

Buscar
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DOCTORA JUEZA: 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA (A QUO)- REPOSICION 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA CIVIL. (AD QUEM)- APELACION. 

 
 

Ref: RECURSO ORDINARIO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
 
 
 
OSCAR ANDRES PLAZAS CASTILLO, abogado en ejercicio, identificado con C.C. 
80872019 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 256183 del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de APODERADO JUDICIAL de 
la señora SILVIA MARLENY GIL DE RENDON, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 24286929, en calidad de parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, elevo respetuosamente, RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 
APELACION en contra de la sentencia de primera instancia tutela proferida por el A 
QUO, el primero (1) de febrero de 2021 y notificada por estado el dos (2) de febrero de 
2021.  
 
La presente impugnación la baso de conformidad a los siguientes:  
 
 

HECHOS 
 
 

1. LA DECISIÓN DEL DESPACHO A QUO: 
 

El día primero (1) de febrero de 2021, la jueza A QUO, decidió en providencia negar 
todas las pretensiones de la demandante, en atención a lo dicho en la parte motiva de 
la sentencia.  
 
El A QUO consideró que,  “si bien es cierto que, la parte actora acreditó los cuatro 
presupuestos axiológicos de la acción reivindicatoria, también lo es que no logró 
desvirtuar la presunción legal que cobija al poseedor (de reputarse dueño 
mientras otro no justifique serlo) al haber omitido aportar los títulos de sus 
antecesores, de tal suerte que pudiera atribuírsele un mejor derecho, en la forma 
ya ilustrada”. (cursiva y negrilla fuera de texto).   
 

OBJETO DE IMPUGNACION  
 
Lo que se impugna en reposición, y en subsidio apelación, es la consideración de la 
señora jueza, según la cual mi poderdante “no logró desvirtuar la presunción legal 
que cobija al poseedor (de reputarse dueño mientras otro no justifique serlo) al 
haber omitido aportar los títulos de sus antecesores, de tal suerte que pudiera 
atribuírsele un mejor derecho, en la forma ya ilustrada”. 
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Lo anterior, dicho inmediatamente y respetuosamente, es una vulneración flagrante al 
primer presupuesto axiológico de la acción reivindicatoria, el cual es: QUE EL 
DEMANDANTE TENGA DERECHO DE DOMINIO SOBRE LA COSA QUE SE 
PERSIGUE, con lo cual queda desvirtuado automáticamente la presunción legal del 
poseedor de reputarse dueño mientras otro no justifique serlo. 
 
Nótese: la presunción legal que cobija al poseedor (de reputarse dueño mientras 
otro no justifique serlo). Las pruebas en el presente proceso hablan por sí solas, y 
demuestran que otro (la señora Silvia Marleny Gil de Rendón) si justificó serlo 
(mediante prueba documental se evidencia que ella es la propietaria y de mejor de 
derecho). Es decir, mediante la ESCRITURA PUBLICA NUMERO 0012 DEL 13 DE 
ENERO DE 2004, ELEVADA ANTE LA NOTARIA DIECISIETE DEL CIRCULO DE 
BOGOTA, CUYO ACTO CONSISTIO EN LA VENTA DEL DERECHO DE CUOTA 
EQUIVALENTE AL 50% POR PARTE DE LOS SEÑORES HIJOS ALIX DAVER, 
HECTOR OLMEDO Y CARLOS ORLANDO RENDON GIL POR LA SUMA DE  $ 
60.000.000. 
 
Dicho nuevamente, y en otras palabras, este presupuesto SE PROBÓ 
documentalmente en el presente proceso, es decir, que se logró desvirtuar que el 
poseedor no es el dueño, sino la señora SILVIA MARLENY GIL DE RENDON, y por 
ende, a ella le asiste un mejor derecho por ser la titular del derecho real de domino 
sobre el bien que se pretende reivindicar.  
 
Por ende, el negar la acción reivindicatoria a la demandante (Legítima dueña probada) 
es decir que el demandado sigue presumiéndose dueño de la cosa, QUE TIENE 
MEJOR DERECHO QUE EL ACTUAL PROPIETARIO, y que nunca se desvirtuó tal 
presunción, lo cual constituye el eje central de la presente impugnación.  
 

1. La señora SILVIA MARLENY GIL DE RENDON es legitima dueña del 
bien que se pretende reivindicar- ESCRITURA PUBLICA NUMERO 0012 
DEL 13 DE ENERO DE 2004:  

 
La jurisprudencia ha reconocido unos valores axiológicos para impetrar la acción 
reivindicatoria, el cual es la titularidad del derecho de dominio en cabeza del 
demandante, lo cual tiene como fin demostrar que es este y no el demandado 
(poseedor) quien tiene mejor derecho sobre la cosa a reivindicar.  
 
Mientras el propietario tiene el título y el modo; el poseedor solamente ostenta el animo 
de ser señor y dueño de la cosa, y le cobija la presunción de hecho (que admite prueba 
en contrario) de ser reputado dueño. 
 
Sin embargo, aunque la señora SILVIA MARLENY GIL DE RENDON tiene en su mano 
el título (ESCRITURA PUBLICA NUMERO 0012 DEL 13 DE ENERO DE 2004, 
ELEVADA ANTE LA NOTARIA DIECISIETE DEL CIRCULO DE BOGOTA) y el modo 
de la cosa (CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD), para la jurisprudencia 
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nacional ella no es propietaria, simplemente porque no allegó al proceso el titulo de sus 
antecesores, algo que lamentablemente, y respetuosamente hablando, va en contravía 
de los principios generales del derecho de JUSTICIA y EQUIDAD. Se preguntará 
entonces ¿Acaso ahora el dueño, para probar su derecho de dominio, además del titulo 
y el modo, necesitará de los títulos de sus antecesores? precisamente para eso 
tenemos el certificado de tradición y libertad que nos habla de las adjudicaciones 
previas.  
 
ARTICULO 950. <TITULAR DE LA ACCION>. La acción reivindicatoria o de dominio 
corresponde al que tiene la propiedad plena o nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa.  
 
Respetuosamente encontramos acá una contradicción: para el primer presupuesto 
axiomático, la señora SILVIA MARLENY GIL DE RENDON ella es legitima propietaria; 
pero para el requisito de los títulos de sus antecesores, ella no es dueña de la cosa, y 
no tiene derecho a que se le devuelva el bien de su propiedad. No obstante, se 
recalca nuevamente, la demandante tiene la propiedad plena y es la titular de la 
acción reivindicatoria.  
 
Respetuosamente, la jurisprudencia nacional también está desconociendo  el concepto 
de reivindicación que trae el artículo 946 del CODIGO CIVIL COLOMBIANO (CCC):  

ARTICULO 946. <CONCEPTO DE REIVINDICACION>. La reivindicación o acción de 
dominio es la que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está en posesión, 
para que el poseedor de ella sea condenado a restituirla. 

Precisamente por eso se le pide al demandante demostrar su derecho a la propiedad 
para incoar la acción reivindicatoria, para que desde el inicio de la demanda él diga 
que es el legítimo dueño de la cosa y que tiene mejor derecho que el poseedor, 
cosa que se demostrará mediante las pruebas que se alleguen al proceso.  
 
Según el precitado artículo el dueño de la cosa tiene derecho a que el poseedor le 
devuelva la cosa. ¿Quién es el dueño de la cosa? Lo que tiene decantada la legislación 
y jurisprudencia nacional, es dueño quien demuestre un titulo de que es el propietario y 
un modo, que es la tradición de la cosa. Elementos que demostró con pruebas la 
demandante. 
 
A lo anterior hay que sumarle ESCRITURA PUBLICA NUMERO 0012 DEL 13 DE 
ENERO DE 2004, ELEVADA ANTE LA NOTARIA DIECISIETE DEL CIRCULO DE 
BOGOTA, CUYO ACTO CONSISTIO EN LA VENTA DEL DERECHO DE CUOTA 
EQUIVALENTE AL 50% POR PARTE DE LOS SEÑORES HIJOS ALIX DAVER, 
HECTOR OLMEDO Y CARLOS ORLANDO RENDON GIL POR LA SUMA DE  $ 
60.000.000. Fíjese que en esta compraventa de derecho de cuota, es el mismo hoy 
demandado el que le está transfiriendo voluntariamente su parte de propiedad a la hoy 
demandante sobre el respectivo bien. Esto es otra prueba contundente para desvirtuar 
la presunción de propietario que recae legalmente sobre el poseedor.  
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2. La presunción del poseedor de ser reputado dueño QUEDO 
DESVIRTUADA. 

ARTICULO 762. <DEFINICION DE POSESION>. …..El poseedor es reputado dueño, 
mientras otra persona no justifique serlo. 

La ley es clara en poner en cabeza del poseedor la presunción de ser dueño, mientras 
no se demuestre lo contrario.  

Se vuelve a hacer énfasis en que en este proceso el demandante justificó mediante 
prueba documental ser el dueño de la cosa, y por lo tanto acceder a que se le 
reivindicase el bien.  

Respetuosamente, la jurisprudencia nacional hizo una interpretación ultra extensa y 
errónea interpretación del citado artículo, al decir que el título de propiedad tiene que 
ser anterior a la posesión; o que el dueño además de tener el título y el modo, necesita 
también demostrar los de sus antecesores. 

No obstante, según una visión simple de lo que dice el Código Civil, para que el 
poseedor sea condenado a restituir la cosa, basta con que llegue otra persona que 
justifique ser la dueña, sin importar si la posesión arrancó antes o post, y esta persona 
es la señora SILVIA MARLENY GIL DE RENDON, quien logró desvirtuar la citada 
presunción.  

 
3. Se discute la propiedad del demandante no de sus antecesores.  

 
Por último es de destacar que lo que se discutió en el proceso de marras era la 
propiedad de la demandante, la cual quedó soportada mediante la escritura pública de 
compraventa anteriormente referenciada, en atención al principio de conducencia de la 
prueba.  
 
Como no se discute la propiedad sobre el bien de los antecesores, no era conducente 
allegar al proceso los títulos de estos.  
 
Lo que dijo la Corte Suprema de Justicia fue lo siguiente: (página 9 de la sentencia) “el 
reivindicante tendría a salvo la posibilidad de acudir a las titulaciones anteriores 
del mismo derecho real, pudiendo sacar avante su pretensión si demuestra que el 
derecho que adquirió lo obtuvo su tradente a través de un título registrado….”.  
 
Entonces, lo que exige la Corte es demostrar que el tradente adquirió el derecho 
mediante un TITULO REGISTRADO. Para demostrar que el título está registrado, es 
necesaria la anotación por parte del registrador de instrumentos públicos, y constada 
en el respectivo CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD, el cual fue allegado al 
proceso por el demandante, junto con otras pruebas. 
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Como este es un requisito de la Corte, entonces podemos decir que esta corporación 
no fue precisa en determinar si este requisito esta sujeto a la conducencia de la prueba 
o a la libertad probatoria, es decir, no determinó si las adquisiciones de los antecesores 
debían hacerse únicamente con títulos o escrituras públicas, o bien podían 
determinarse con otros medios probatorios.  
 
Es con base en todo lo anteriormente expuesto, que el suscrito solicita 
respetuosamente del A QUO (reposición) o AD QUEM (apelación), las siguientes: 
 
 

PRETENSIONES 
 

1.) REVOCAR, la sentencia proferida por el A QUO, por cuanto se demostró que la 
demandante es legitima dueña de la cosa, y titular del derecho a que se le devuelva la 
cosa que se encuentra la posesión del demandado.  
 
2.) CONCEDER a la demandante las pretensiones expuestas en el libelo de la 
demanda.  
 
3.) LIBRAR, Los oficios pertinentes a la autoridad competente comunicando cambio 
de la decisión.  
 
 
 
De la señora jueza civil del circuito:  
 
 
 
Atentamente:  
 
 
 
 
 
OSCAR ANDRES PLAZAS CASTILLO  
C.C.80872019 DE BOGOTA 
T.P. 256183 DEL CSJ 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190069200 

 

En atención a los recursos de reposición y en subsidio de apelación 

impetrados por el apoderado judicial de la parte demandante contra la 

sentencia de primera instancia proferida al interior del presente asunto,  el 

Despacho se pronuncia en los siguientes términos: 

 

Frente al recurso horizontal de reposición, conforme a lo estipulado en los 

artículos 285 y 318 del Código General del Proceso, se rechaza de plano por 

improcedente, toda vez que contra las sentencias sólo procede el recurso de 

apelación, ya que la misma no es revocable ni reformable por el mismo 

funcionario que la profirió.  

 

Por otro lado, en cuanto a la alzada, en virtud de lo establecido en el artículo 

321, el inciso segundo del numeral tercero del artículo 322, y los artículos 

323 y 324 ejusdem, se concede ante la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Bogotá, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado del extremo demandante, contra la sentencia emitida el primero 

de febrero de 2021. 

 

En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente ante dicha 

superioridad, dentro del término establecido en el inciso cuarto del artículo 

324 ejusdem.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 034 hoy 05 de 
marzo de 2021. 
11-2019-692 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS   
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Respetado
Juez Once (11) Civil del Circuito de Bogotá
E.S.D
 
Radicado: 11001310301120200027900
 
Demandante: Bancolombia S.A.

Demandado: Teleplus Ltda 
 
 
Asunto: Solicitud de corrección mandamiento de pago 
 
Sonia Patricia Martínez Rueda,  abogada en ejercicio, mayor de edad,
domiciliada en esta ciudad, identificada civil y profesionalmente como
aparece al pie de mi firma, en calidad de endosataria en procuración del
extremo demandante dentro del proceso de la referencia, de manera atenta
me permito  adjuntar memorial de corrección de mandamiento de pago. 
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SMR ABOGADOS SAS 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
2128277/2351595 

Bogotá, D. C. 

 

Email: juridico1@smrabogados.com 
 

 

Señor(a): 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C   

E.                                    S.                                            D. 

  

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra ALBERTO 

LÓPEZ MÉNDEZ  

 

RADICACIÓN: 11001310301120200027900 

 

ASUNTO: Solicitud de corrección auto mandamiento de pago  

   

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la 

corrección del auto mandamiento de pago, respecto del numeral 1.2.3 mediante el cual se 

ordenó el pago de los intereses plazo correspondientes a la obligación No 1860091729 , en 

cuanto a la fecha de causación de los mismos  pues en la orden de pago se indicó como 

periodo de causación del 21 de agosto de 2019 al 20 de junio de 2020 siendo correcto 26 

de noviembre de 2019 al 27 de agosto de 2020 

 

Del Señor Juez, 

 

 
SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
V.M 
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Señor(a): 

JUEZ CUARENTA Y TRES (43) CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

E.                    S.                        D. 

  

REFERENCIA: Proceso VERBAL  de BANCOLOMBIA S.A. contra HERNANDO 

SANDOVAL MONOSALVA  

 

RADICACIÓN: 11001310304320190070400 

 

ASUNTO: Solicitud de corrección auto admisorio de la demanda  

   

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la 

corrección del auto admisorio de la demanda, en cuanto al apellido del demandado el cual 

corresponde a Manosalva y no Monsalva.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
V.M 
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SMR ABOGADOS SAS 
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Señor(a): 

JUEZ DIECISÉIS (16) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.                                           S.                                   D. 

  

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO  de BANCOLOMBIA S.A. contra 

MOVERTRANS S.A.S Y OTROS  

 

RADICACIÓN: 11001400301620190070500 

 

ASUNTO: Corrección y aclaración de la demanda  

   

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia, con 

fundamento en el art. 93 del C.G.P. me permito aclarar y corregir el numeral 4 de las 

pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar que el capital insoluto acelerado de 

la obligación contenida en el pagare No. 090000003757001 es por valor de 13.750 USD y 

no como se indicó en la demanda y en el mandamiento de pago.    

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
V.M 
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Señor(a): 

JUEZ CIVIL  MUNICIPAL DE CHIA CUNDINAMARCA 

E.                    S.                        D. 

  

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO  de BANCOLOMBIA S.A. contra JAVIER 

ANDRES BOCANEGRA CARDOZO  

 

RADICACIÓN: 2019-505 

 

ASUNTO: Solicitud de corrección auto que decreto medida cautelar   

   

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la 

corrección del auto que decreto la medida cautelar en el sentido de decretar la medida de 

embargo del inmueble identificado con FMI 350-17281 es únicamente por el derecho de 

cuota que el demandado posee sobre el precitado bien.  

 

En tal sentido, me permito aportar dos (2) oficios de embargo de inmueble dirigido a la 

ORIP de Ibaqué Tolima  sin diligenciar.   

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
V.M 
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Señor(a): 

JUEZ VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 

E.                    S.                        D. 

  

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO  de BANCOLOMBIA S.A. contra DIPEZCAR 

SAS CI Y OTROS  

 

RADICACIÓN: 11001310302420190052100 

 

ASUNTO: Solicitud de corrección por omisión del mandamiento de pago.  

   

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la 

corrección de la orden de pago, en el sentido de librar mandamiento por los intereses de 

plazo causados sobre las cuotas en mora de los pagarés base de la presente acción, como 

quiera que se omitió su pronunciamiento.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
V.M 
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Señor(a): 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MADRID  CUNDINAMARCA  

E.                    S.                        D. 

  

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra FA 

CONSTRUCCIONES SAS  

 

RADICACIÓN: 2018-1021 

 

ASUNTO: Solicitud de pronunciamiento.  

   

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia de 

manera atenta, solicito a su Despacho el pronunciamiento sobre la acumulación de la 

demanda radicada el 24 de abril de 2019.  

 

Por otro lado, me permito solicitar al Despacho, informar sobre el tramite dado al Despacho 

Comisorio No. 2018-0060, ya que éste fue de acuerdo a la información suministrada por 

secretaria el Despacho, devuelto a la oficina de Reparto de Bogotá, sin que se hubiese 

efectuado el pronunciamiento del memorial radicado el día 27 de febrero de 2019, en el 

que se solicitó fijar nueva fecha para la práctica de la diligencia de secuestro.  

 

Así mismo, me permito indicar que una vez revisada la base de datos de la oficina de 

reparto de Bogotá,  el Despacho Comisorio no registra allí y no se ha logrado su ubicación.  

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
V.M 
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Señor(a): 

JUEZ DIECIOCHO (18) CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

E.                    S.                        D. 

  

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra COMARCA 

MARKETING ADVERTINSING SAS  

 

RADICACIÓN: 11001310301820190013600. 

 

ASUNTO: Solicitud de corrección de la demanda  

   

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la 

corrección de la demanda, en el sentido de aclarar que el número de identificación de la 

sociedad demandada corresponde al Nit. No. 900.808.626 -4, tal y como se desprende del 

certificado de Cámara de Comercio allegado con la demanda.  

 

En tal sentido, me permito allegar los oficios de embargo de cuentas elaborados sin 

diligenciar a efectos de estos se ordene su corrección en cuanto al número de identificación 

de la sociedad demandada. 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
V.M 
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Señor(a): 

JUEZ DIECISÉIS (16) CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 

E.                    S.                        D. 

  

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL de BANCOLOMBIA 

S.A. contra WILLIAM MAURICIO RUBIANO CAMARGO   

 

RADICACIÓN: 11001400301620190065500 

 

ASUNTO: Solicitud de corrección mandamiento de pago.  

   

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la 

corrección del numeral 4 del mandamiento de pago, en cuanto a la fecha de causación de 

los intereses moratorios el cual corresponde al 18 de julio de 2019  y no al 19 de julio de 

2019.  

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
V.M 
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Señor(a): 

JUEZ CINCUENTA Y SEIS (56) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

E.                    S.                        D. 

  

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA de BANCOLOMBIA 

S.A. contra DYNAMIC TEACHING CORPORATION SAS EN LIQUIDACIÓN  

 

RADICACIÓN: 2011101400307420190088700 

 

ASUNTO: Solicitud de corrección mandamiento de pago.  

   

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la 

corrección de la orden de apremio respecto de los siguientes numerales: 

 

7. y 8., del pagare No. 2060084343 en el sentido de corregir las fechas de vencimiento 

correspondientes a las cuotas y los intereses de plazo de los meses de noviembre y 

diciembre cuyo año de causación es el 2018 y no el 2019 como se indicó. 

 

12. y 13., del pagare No. 2060084185 en el sentido de corregir las fechas de vencimiento 

correspondientes a las cuotas y los intereses de plazo de los meses de noviembre y 

diciembre cuyo año de causación es el 2018 y no el 2019 como se indicó. 

 

Así mismo, se corrija la fecha de casación de las cuotas la cual corresponde a los 

veintinueve (29) días de cada mes y no a los treinta (30) como se estableció en la orden 

de pago.  

 

Por último, se corrija el periodo de causación de los intereses de plazo, correspondiente a 

la cuota (34) del 29 de mayo de 2019 así: desde el 30 de abril de 2019 hasta el 29 de mayo 

de 2019, como se indicó en la demanda.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
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V.M 
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Señor: 

JUEZ CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.                                        S.                                              D.  

 

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra 

INDUSTRIAL DE PIELES LTDA Y OTROS  

 

RADICACIÓN: 11001400305120190054100. 

 

ASUNTO: Solicitud de corrección mandamiento de pago.  

   

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la 

corrección de la orden de apremio respecto del numeral 2.1 del pagare No. 2330087321, 

en el sentido de librar mandamiento de pago por la suma de $13.325.951 que corresponde 

a la sumatoria de las cuotas en mora causadas desde el 28 de octubre de 2018 hasta el 

28 de mayo de 2019 y no como se indicó ( $14.992.617).  

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 

V.M 
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Señor: 

JUEZ TREINTA Y CINCO (35) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.                                        S.                                              D. 

 

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS 

ANDRÉS PUERTA BAQUERO 

 

RADICACIÓN: 11001400303520190047600 

 

ASUNTO: Solicitud de corrección del que corrigió la orden de pago  

   

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderada 

especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la corrección del auto de fecha 

18 de julio de 2019 mediante el cual se corrigió la orden de pago respecto del literal b) toda vez 

que, la sumatoria de las cuotas en mora correspondientes al pagare No. 1330086494 equivalen a 

la suma de $7.361.110 y no como se indicó en el auto mandamiento de pago  y  en el auto  de 

fecha 18 de julio de 2019.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
V.M 
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Señor: 

JUEZ TREINTA Y CINCO (35) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.                                        S.                                              D. 

 

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS 

ANDRÉS PUERTA BAQUERO 

 

RADICACIÓN: 11001400303520190047600 

 

ASUNTO: Solicitud de corrección mandamiento de pago.  

   

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderada 

especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la corrección del mandamiento 

de pago respecto, en el siguiente sentido:  

 

Respecto del pagare No. 1330085788 

Librar el mandamiento por las cuotas en mora causadas desde el 23 de enero de 2019 hasta el 

23 de mayo de 2019 y por los valores citados en la demanda  y no como se indicó en la orden de 

pago,  de la siguiente manera: 

 

Respecto del pagare No. 1330086494 

 

Librar mandamiento de pago, por la suma de $7.361.110 y no como se  indicó en la orden de 

apremio ($5.507.148.56).  

 

Del Señor Juez, 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
V.M 

  

CUOTA EN 

MORA 

FECHA DE 

PAGO 
VALOR DEL CAPITAL DE LA CUOTA 

23 23/01/2019 
$1.062.704.56 saldo de cuota 

 

24 23/02/2019 
$1.111.111 

 

25 23/03/2019 $1.111.111 

26 23/04/2019 $1.111.111 

27 23/05/2019 $1.111.111 
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Señor: 

JUEZ CUARENTA  (40) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.        S.        D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra MUNDO 

PROCESOS SAS Y OTROS  

 

RADICACIÓN: 2018-1018 

 

ASUNTO: Solicitud de adición o corrección por omisión del auto que ordena seguir 

adelante la ejecución   

   

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la 

corrección del auto que ordena seguir adelante la ejecución, pues por error involuntario el 

despacho omitió indicar que se continuaba la ejecución en contra de PAULA ALEJANDRA 

CABREJO MOLINA.   

 

Lo anterior teniendo en cuenta que desde el libelo genitor se solicitó: “librar 

MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva, en favor de la entidad BANCOLOMBIA 

S.A., contra  MUNDO PROCESOS SAS, DIANA CAMILA CABREJO MOLINA Y PAULA 

ALEJANDRA CABREJO MOLINA (…)”.  

 

En consecuencia, le ruego señor Juez atender favorablemente mi pedimento, pues tal 

corrección es indispensable para poder continuar con el trámite de la ejecución.  

 

 

Del Señor Juez, 

 

 
SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
V.M  

  



SMR ABOGADOS SAS 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
2128277/2351595 

Bogotá, D. C. 

 

Email: juridico1@smrabogados.com 
 

Señor: 

JUEZ OCTAVO (8) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

E.                                        S.                                              D. 

 

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra TANIUM TECH 

S.A.S. y JUAN PABLO PALACIOS GÓMEZ. 

 

RADICACIÓN: 2018-1021 

 

ASUNTO: Solicitud de corrección mandamiento de pago.  

   

SONIA PATRICIA MARTINEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la 

corrección del mandamiento de pago respecto, respecto del número de radicado. 

 

Lo anterior, comoquiera que el mismo fue identificado con el No. 2018-1022, siendo el correcto 

2018-1021.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
DD 

  



SMR ABOGADOS SAS 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
2128277/2351595 

Bogotá, D. C. 

 

Email: juridico1@smrabogados.com 
 

Señor: 

JUEZ OCTAVO (8) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

E.                                        S.                                              D. 

 

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra TANIUM TECH 

S.A.S. y JUAN PABLO PALACIOS GÓMEZ. 

 

RADICACIÓN: 2018-1021 

 

ASUNTO: Solicitud de pronunciarse frente a medida cautelar.  

   

SONIA PATRICIA MARTINEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia, solicito 

de forma respetuosa se pronuncie frente a la medida cautelar deprecada respecto del vehículo 

de placas JDQ-423. 

 

Lo anterior, comoquiera que en el proveído de fecha 24 de septiembre de 2018 no se hizo 

mención al respecto.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
DD 

 

  



SMR ABOGADOS SAS 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
2128277/2351595 

Bogotá, D. C. 

 

Email: juridico1@smrabogados.com 
 

Señor: 

JUEZ TREINTA Y SIETE (37) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 

 

 

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra 

COMERCIALIZADORA DÍAZ CASTAÑEDA S.A.S, JOSÉ ANTONIO DÍAZ 

RODRIGUEZ Y FABIOLA CASTAÑEDA APONTE. 

 

RADICACIÓN: 11001310303220180045100 

 

ASUNTO: Solicitud de pronunciarse frente a medida cautelar.  

   

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia, solicito 

de forma respetuosa se pronuncie frente a la medida cautelar deprecadas en cuaderno 

separado, el cual fue presentado junto con la demanda.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
DD 

 

 

  



SMR ABOGADOS SAS 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
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Bogotá, D. C. 
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Señor: 

JUEZ TREINTA Y SIETE (37) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra 

COMERCIALIZADORA DÍAZ CASTAÑEDA S.A.S, JOSÉ ANTONIO DÍAZ 

RODRIGUEZ Y FABIOLA CASTAÑEDA APONTE. 

 

RADICACIÓN: 11001310303220180045100 

 

ASUNTO: Solicitud de corrección de mandamiento de pago.  

   

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la 

corrección del mandamiento de pago, pues por un error involuntario del despacho se omitió 

pronunciarse frente de los intereses moratorios causados respecto del capital insoluto 

acelerado de los pagarés No. 2150092275 y 2150092703. 

 

Conviene precisar que desde el libelo genitor, más precisamente en las pretensiones 

quinta, se solicitó: “Los intereses de mora, sobre dicho capital acelerado, generados desde 

la presentación de la demanda (fecha desde la cual se hace uso de la cláusula 

aceleratoria), hasta que se produzca el pago, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera”.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
DD 
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Señor: 

JUEZ CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.        S.        D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra 

FUNDACIÓN PARA LA SALUD, LA BIOÉTICA Y EL MEDIO AMBIENTE Y JAHIR 

PEDREROS VELÁSQUEZ. 

 

RADICACIÓN: 2018-752 

 

ASUNTO: Solicitud de corrección de mandamiento de pago.  

   

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la 

corrección del mandamiento de pago, pues por error involuntario el despacho omitió indicar 

que también se libraba orden de apremio en contra de JAHIR PEDREROS VELÁSQUEZ. 

 

Conviene precisar que si bien la persona en cita es el representante legal de la sociedad 

FUNDACIÓN PARA LA SALUD, LA BIOÉTICA Y EL MEDIO AMBIENTE, lo cierto es que 

en el título base de apremio también se obligó como persona natural. 

 

Por lo anterior, desde el libelo genitor se solicitó: “librar MANDAMIENTO DE PAGO por la 

vía ejecutiva, en favor de la entidad BANCOLOMBIA S.A., contra FUNDACIÓN PARA LA 

SALUD, LA BIOÉTICA Y EL MEDIO AMBIENTE y JAHIR PEDREROS VELÁSQUEZ (…)”.  

 

En consecuencia, le ruego señor Juez atender favorablemente mi pedimento, pues tal 

corrección es indispensable para poder surtir en debida forma el trámite de notificación de 

quienes componen el extremo pasivo.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
DD 

  



SMR ABOGADOS SAS 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
2128277/2351595 

Bogotá, D. C. 

 

Email: juridico1@smrabogados.com 
 

Señor: 

JUEZ CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.        S.        D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra 

FUNDACIÓN PARA LA SALUD, LA BIOÉTICA Y EL MEDIO AMBIENTE Y JAHIR 

PEDREROS VELÁSQUEZ. 

 

RADICACIÓN: 2018-752 

 

JUZGADO DE ORIGEN: Juzgado 82 Civil Municipal de Bogotá.   

 

ASUNTO: Solicitud de corrección de mandamiento de pago.  

   

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la 

corrección del mandamiento de pago de fecha 20 de marzo de 2019, pues por error 

involuntario el despacho no se indicó correctamente el nombre del extremo ejecutante. 

 

Conviene precisar que la orden de apremio se libró en favor del Banco de Bogotá S.A., 

cuando lo cierto es que el tenedor legitimo del instrumento cartular base de la acción es 

Bancolombia S.A., luego es esta entidad bancaria quien debe figurar como beneficiara 

del mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, le ruego señor Juez atender favorablemente mi pedimento, pues tal 

corrección es indispensable para poder surtir en debida forma el trámite de notificación de 

quienes componen el extremo pasivo.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
DD 

  



SMR ABOGADOS SAS 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
2128277/2351595 

Bogotá, D. C. 
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Señor: 

JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.        S.        D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra PABLO 

ENRIQUE GARCÍA ROJAS. 

 

RADICACIÓN: 2019-413 

 

ASUNTO: Solicitud de corrección de mandamiento de pago.  

   

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad e identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderada 

especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la corrección del 

mandamiento de pago adiado 11 de abril del año en curso, pues involuntariamente el despacho 

incurrió en los siguientes yerros: 

 

1. Frente al pagaré No. 6340085566, se libró mandamiento de pago por concepto de capital 

insoluto acelerado por valor de $38.939.937, cuando lo cierto es que el mismo asciende a 

$40.0000.000 cómo se indicó en el libelo genitor.  

 

Conviene precisar, que según se desprende del plan de amortización aportado y de la 

literalidad del instrumento cartular, el valor de cada cuota se pactó en $2.500.000 c/u la cual 

corresponde únicamente a capital, de allí, que al descontarse los instalamentos vencidos, 

esto es, de los comprendidos entre el 1 de noviembre de 2018 y el 1 de febrero de 2019, el 

resultado equivale a $40.000.000 m/cte., suma por la cual debió librarse orden de apremio. 

 

2. Por otro lado, el respetado Juzgado omitió pronunciarse respecto del pagaré No. 

66340085895, aun cuando se aportó en original como título base de la acción y dentro de las 

pretensiones de la demanda se discriminaron con claridad cada uno de los conceptos 

cobrados. Así las cosas, ruego a la señora Juez librar mandamiento de pago en la forma pedida 

sobre el título valor antes referido. 

  

En consecuencia, solicito atender favorablemente mi pedimento, pues tal corrección es 

indispensable para continuar con el trámite del proceso. 

 

Del Señor Juez, 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
DD 
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Señor: 

JUEZ DÉCIMO (10) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.        S.        D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra 

CONSTRUCTORA VILLA MAYOR DE COLOMBIA S.A. Y RAÚL EDUARDO 

CARMONA LADINO. 

 

RADICACIÓN: 2019-235 

 

ASUNTO: Solicitud de corrección de mandamiento de pago.  

   

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la 

corrección del mandamiento de pago, pues por error involuntario el despacho omitió indicar 

que también se libraba orden de apremio en contra de RAÚL EDUARDO CARMONA 

LADINO. 

 

Conviene precisar que si bien la persona en cita es el representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA VILLA MAYOR DE COLOMBIA S.A., lo cierto es que en el título base 

de apremio también se obligó como persona natural. 

  

Por lo anterior, desde el libelo genitor se solicitó: “librar MANDAMIENTO DE PAGO por la 

vía ejecutiva, en favor de la entidad BANCOLOMBIA S.A., contra CONSTRUCTORA VILLA 

MAYOR DE COLOMBIA S.A., (…) y RAÚL EDUARDO CARMONA LADINO (…)”.  

 

En consecuencia, le ruego señor Juez atender favorablemente mi pedimento, pues tal 

corrección es indispensable para poder surtir en debida forma el trámite de notificación de 

quienes componen el extremo pasivo.  

 

Del Señor Juez, 

 

  

 
SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
DD 
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Señor: 

JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.        S.        D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra 

POLIMFLEX S.A.S. Y MÓNICA ADRIANA GALLEGO CONTA. 

 

RADICACIÓN: 2019-407 

 

ASUNTO: Solicitud de corrección de mandamiento de pago.  

   

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderada 

especial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., solicito de forma respetuosa la corrección 

del mandamiento de pago, pues por error involuntario el despacho omitió indicar que 

también se libraba orden de apremio en contra de MÓNICA ADRIANA GALLEGO CONTA. 

 

Conviene precisar que si bien la persona en cita es el representante legal de la sociedad 

POLIMFLEX S.A.S., lo cierto es que en el título base de apremio también se obligó como 

persona natural. 

  

Por lo anterior, desde el libelo genitor se solicitó: “librar MANDAMIENTO DE PAGO por la 

vía ejecutiva de mayor cuantía, en favor de la entidad BANCOLOMBIA S.A., contra 

POLIMFLEX S.A.S. Y MÓNICA ADRIANA GALLEGO CONTA (…)”.  

 

En consecuencia, le ruego señor Juez atender favorablemente mi pedimento, pues tal 

corrección es indispensable para poder surtir en debida forma el trámite de notificación de 

quienes componen el extremo pasivo.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P. No. 51.993 del C.S.J. 
DD 

 



9/2/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAPa2Vayax%2B9LtoI8joXwqW… 1/1

 Outlook     Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos elim…

 Elementos envi…

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de … 2

 Borradores

 Elementos envi…

 Pospuesto

 Elementos elim…

 Correo no de… 3

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infe…

Historial de co…

Infected Items

Suscripciones …

Carpeta nueva

Archivo local:J…

Grupos

Juz Civs del… 30

Auto Servicio 6

Nuevo grupo

Descubrimiento…

Administrar gru…









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a  

REMANENTE PROCESO 2020-0352  1  

Mar 9/02/2021 9:10 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribient…


El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una
confirmación, haga clic aquí.

Mar 9/02/2021 9:02 AM

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO
GRACIAS
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico
contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no
es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la
Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general
sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

J


Juzgado 41 Civil Circuito - Bo
gota - Bogota D.C.     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2020-352-4 Remanente.pdf
241 KB  

Buscar

https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
javascript:void(0);


Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                                    tel: 2-84-13-49 

                                 Carrera 10 #14-33 Piso 

 

 
 

  

Bogotá D. C, 13   de ENERO de 2021 

Oficio N° 010  /2020-352 / al contestar cite este número completo 

 

 

Señores 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad  

 

 

 

REF:     EJECUTIVO SINGULAR No.11 001 31 03 041 2020-00352 00                                        

DTE:     COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. -CORBETA S.A.- y/o - ALKOSTO S.A.NIT 890.900.943-1 

e-mail   legal@corbeta.com.co 

DDO:   ALBERTO LÓPEZ MÉNDEZ cc 79.132.249 

e-mail  Alberto.lopez@teleplus.com.co  

 

             Al contestar cite la referencia completa 
 

 
Me permito comunicar a usted que mediante auto de fecha 6 de noviembre de 2020, 

dictado dentro del proceso de la referencia, se decretó el EMBARGO de bienes y/o 

remanentes de propiedad del aquí demandado que se lleguen a desembargar 

dentro del proceso No.  2020-279 seguido por BANCO BANCOLOMBIA contra ALBERTO 

LÓPEZ MÉNDEZ cc 79.132.249 

 

Límite de la medida   $424’275.000,00. 

 

Atentamente, 

 
CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 

SECRETARIO 
 

Firmado Por:

 

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 041 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C., 

      

 

 

mailto:ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:legal@corbeta.com.co
mailto:Alberto.lopez@teleplus.com.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4f01143baad120b37aa7cc4046df098673f7776958efc27441a9190a3d085d98

Documento generado en 05/02/2021 09:37:49 AM



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200027900 

 
En atención al oficio No. 010 remitido por el Juzgado Cuarenta (41) Civil del 

Circuito de esta ciudad1, mediante el cual se comunica el decreto del 

embargo de remanentes o de bienes que se llegaren a desembargar, 

dispuesto por dicha sede judicial, conforme a lo preceptuado en el numeral 

5° del artículo 593 del Código General del Proceso, téngase en cuenta para 

el momento procesal oportuno, la referida medida cautelar decretada contra 

del demandado Alberto López Méndez. 

 

Por Secretaría infórmese lo aquí dispuesto a la autoridad judicial que decretó 

la cautela, a través del correo ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De otro lado, en atención a la solicitud elevada por la apoderada actora y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

toda vez que se evidencia un error de digitación, el Juzgado, 

 

                                                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el error contenido en el numeral 1.2.3. del auto de 

dos de febrero de 2020, a través del cual se libró mandamiento de pago, en 

el siguiente sentido: 

 
“(…) Por los intereses de plazo pactados, causados y no pagados respecto 
de las cuotas de capital generadas desde el 26 de noviembre de 2019 al 27 
de agosto de 2020, liquidadas a la tasa pactada en el pagaré base de la 
acción (…)” 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume todo lo demás en la precitada 

providencia. 

 

 
1 Documento No. 11 del expediente digital.  

mailto:ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

TERCERO: NOTIFICAR este proveído junto al auto objeto de corrección, 

conforme a lo dispuesto en el numeral cuarto de dicha decisión. 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

        

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 034 hoy 05 de marzo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-279   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF.: Exp. 11001310301120200029100 
CLASE: Acción Popular   
DEMANDANTE: Libardo Melo Vega     
DEMANDADO: Supertiendas y Droguerías Olímpica S.A. y Productos Alimenticios Konfyt 

S.A.S. 
 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre el RECURSO DE REPOSICIÓN impetrado 

por el apoderado judicial de la sociedad demandada Productos Alimenticios 

Konfyt S.A.S. contra el auto de 13 de octubre de 2020, a través del cual esta 

sede judicial admitió la demanda de la referencia. 

 

II. SUSTENTO DEL RECURSO 

 

1. El apoderado judicial de la parte accionada en mención, sustenta sus 

peticiones al considerar, básicamente, que de acuerdo con el artículo 18 de 

la Ley 472 de 1998, la demanda debe indicar los hechos, actos, acciones u 

omisiones que motivan su petición, así como también la enunciación de las 

pretensiones, las cuales, en el presente caso, se dirigen en su totalidad en 

contra de su representada, quien es la que fabrica el producto cuyo rotulado 

es cuestionado y que únicamente pueden ser ordenadas a dicha sociedad, 

por lo que Super Tiendas y Droguerías Olimpica S.A., no tiene ninguna clase 

de relación con los hechos y las pretensiones. Con base en lo anterior solicitó 

se revoque el auto admisorio en comento.  

 

2. Dentro del término de traslado, la parte actora se opuso a la prosperidad 

del recurso, indicando que  la decisión cuestionada se ajusta a lo previsto en 
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la Resolución 2674 de 2013, el artículo 6 de la Ley 1480 de 2011 y el artículo 

78 de la Constitución Política de Colombia, “siendo solidariamente 

responsables por la violación de los términos en que fue otorgado el registro 

sanitario y la reglamentación sanitaria aplicable, tanto el titular del registro 

sanitario, como el comercializador del producto amparado por el registro 

sanitario que viola los reglamentos técnicos”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Empecemos por anotar que el recurso de reposición tiene como fin, que el 

funcionario judicial reexamine los fundamentos que sirvieron de base a la 

decisión impugnada, con el objeto de que corrija los errores cometidos, si en 

ello se incurrió, para lo cual el recurrente tiene la carga de refutar los 

argumentos de la providencia, mediante la presentación de razonamientos 

precisos y claros que conduzcan a revocarla o reformarla, tal como se 

contempla en el artículo 318 del C.G.P. 

 

A su turno, las excepciones previas son medios defensivos enlistados 

taxativamente en nuestro estatuto procesal, mediante los cuales el 

demandado puede alegar la improcedencia de la relación jurídico-procesal en 

la forma como ha quedado estructurada y solicitar que no se continúe el 

proceso mientras el defecto observado no sea subsanado en la forma que 

corresponda. Se trata de excepciones de contenido puramente procesal, a 

diferencia de las excepciones de mérito que tienen un sentido sustancial.  

 

En efecto, la finalidad de las excepciones conocidas como dilatorias no es 

otro que “el saneamiento del proceso o su correcto encausamiento por el 

trámite que corresponda, de tal manera que, debatidas esas cuestiones 

instrumentales, las actuaciones queden correctamente encaminadas desde 

el comienzo o se establezca, de una vez, si el juzgador no puede continuar 

con la tramitación”1  

 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P.: Ariel Salazar 

Ramírez. 27 de agosto de 2015. 
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2. Realizadas las anteriores precisiones, es de advertir, de un lado, que la falta 

de legitimación en la causa, contrario a lo previsto en el anterior Código 

Procesal Civil [modificado por la Ley 1395 de 2010] y en el artículo 100 del 

C.G.P. [Ley 1264 de 2012], no está enlistada como una causal de excepción 

previa y, del otro, que la “no acreditación legal” de dicha legitimación en la causa 

por activa o pasiva no configuran una inepta demanda por falta de requisitos 

formales, como más adelante se dilucidará.  

 

Aunado a lo anterior, se advierte que el legislador no previó que en las acciones 

populares éstas deban ser planteadas como reposición en contra del auto que 

admitió demanda, como sucede en el caso de los juicios que se tramitan por el 

procedimiento ejecutivo, verbal sumario y deslinde y amojonamiento. En tal 

sentido, pretender que se “revoque” la admisión de la demanda por falta de 

requisitos formales, a través del recurso de reposición al auto admisorio de la 

demanda, deviene desacertado.  

 

3. No obstante lo anterior, de conformidad con el inciso 3º del artículo 90 

ídem, el juez declarará inadmisible la demanda solo en los casos allí 

señalados y, por tanto, al momento de calificar la demanda para su admisión, 

esta sede judicial verificó que la misma cumpliera con las exigencias allí 

referidas, esto es, que la misma (i) iba dirigida al juez competente; (ii) indicó 

el nombre, domicilio tipo y número de identificación de las partes, 

representantes legales y apoderado judicial del demandante, (iii) las 

pretensiones fueron expresadas con precisión y claridad, conforme a la 

acción que se adelanta; (iv) se hizo un relato coherente y claro de los hechos 

debidamente determinados, clasificados y numerados; (v) se efectúo petición 

de las pruebas; (vi) se indicaron los fundamentos de derecho, el trámite, y la 

dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las 

partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 

notificaciones personales y, además, (vii) se adjuntaron los anexos de ley, 

como los certificados de existencia y representación de los extremos de la 

litis.  
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Lo anterior, con el fin de precisar que las cuestiones que desborden ese 

marco no pueden ser apreciadas por el juez sino a través del debate 

probatorio que surja a partir de las excepciones perentorias, razón por la cual, 

la defensa invocada por la accionada, no puede ser desatada a través de la 

reposición al auto admisorio, sino al interior de la sentencia, luego de 

practicadas y valoradas las pruebas decretadas en el juicio.  

 

Además, como ya se consignó, en tratándose de acciones populares como el 

caso que nos convoca, no resulta procedente plantear este tipo de defensas 

a través de reposición al auto que admite la demanda, pues al tenor del 

artículo 23º de la Ley 472 de 1998, “En la contestación de la demanda sólo 

podrá proponerse las excepciones de mérito y las previas de falta de 

jurisdicción y cosa juzgada, las cuales serán resueltas por el juez en la 

sentencia”. 

 

3. En ese orden de ideas, no se repondrá la decisión atacada por atender la 

misma la normatividad vigente y la situación fáctica evidenciada en el plenario 

y, en consecuencia, sin más consideraciones, se mantendrá incólume la 

decisión atacada.  

 

4. En relación con la solicitud de acumulación que la parte recurrente elevó 

ante el Juzgado 48 Civil del Circuito de esta ciudad, se advierte que la misma 

aún no ha sido objeto de pronunciamiento por parte de dicha sede judicial, lo 

cual no constituye óbice para continuar con el trámite procesal en el asunto 

de la referencia.  

IV. DECISIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto de 13 de octubre de 2020, por 

las razones consignadas en la parte motiva este proveído. 
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SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se continúe contabilizando el 

término con el cual cuenta el extremo pasivo de la acción de la referencia 

para formular medios exceptivos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
034 hoy 05 de marzo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario 

 
 


